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AUTOR: PERALTA Carlos Gustavo

EXTRACTO: Declara la emergencia sanitaria en todo el ámbito geográfico del 
ejido del Municipio de General Roca, debido al colapso del sistema cloacal y 
destina una partida presupuestaria para subsanar y prever un servicio cloacal 
universal, eficiente y ambientalmente limpio.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión ESPECIAL APROVE. INTEGRAL DE RECURSOS HIDRICOS ha evaluado el Asunto de Referencia, 
resolviendo aconsejar a la Cámara: La APROBACIÓN del siguiente Proyecto de Comunicación:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

               C O M U N I C A:

Artículo 1º.-Al Departamento Provincial de Aguas que dentro del Plan Quinquenal de Saneamiento, se otorgue 
prioridad a las acciones necesarias para dar solución a los problemas de rotura de los colectores máximos de desagües 
cloacales de la ciudad de General Roca.

Artículo 2º.- A la Empresa Aguas Rionegrinas Sociedad Anónima que arbitre los medios necesarios para minimizar los 
inconvenientes en el servicio de desagües cloacales de General Roca.

Artículo 3º.- De forma
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   TORRES        GONZALEZ        PASCUAL        SPOTURNO        PERALTA        COLONNA        CASTRO     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 31 de OCTUBRE de 2006 

 


